
 
       AREA DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA

 Y FESTEJOS

Decreto, en la sede del Excmo. Ayuntamiento de Cartagena

Visto que con fecha 21 de marzo de 2024 se adoptó por la Junta de Gobierno Local la 
aprobación  de  convocatoria  pública  de  concesión  de  subvención  a  Asociaciones  de  Vecinos  y 
Comisiones de Fiestas, para la celebración de fiestas populares o patronales durante el año 2024.

Visto que existe consignación suficiente y adecuada para sufragar este procedimiento por un 
importe de CIEN MIL EUROS (100.000 €) en la aplicación presupuestaria 2024.09002.3381.48218 
(RC 2024.2.0002710.000.)

Vista la publicación en el BORM, NÚMERO 85 del 13 de abril de 2024.

Visto que transcurrido el plazo de presentación de solicitudes, con un total de 67 recibidas, 
el  órgano Instructor  procede a  analizar  los  documentos  presentados  por  las  distintas  entidades, 
constatando que dos de estas solicitudes resultan desestimadas al no contar con las condiciones 
necesarias para realizar proyecto alguno como es el caso de: “AA VV SAN NICOLÁS DE BARI 
DE EL ESTRECHO DE SAN GINES, ”, presentada fuera de plazo y “A.VV. CIUDAD JARDÍN”, 
cuyos solicitantes decidieron suspender las fiestas programadas. Se dispone a distribuir el total de la 
partida económica entre el resto de solicitantes tal y como figura en la tabla anexa. 

 Visto  que  la  Comisión  de  Valoración,  de  conformidad  con  la  base  séptima  de  la 
convocatoria realiza informe de valoración y puntuación de las solicitudes conforme a criterios de la 
base octava de la convocatoria de subvenciones realizando acta en fecha 4 de julio de 2024.

Visto  que  el  Órgano  Instructor  realizó  Propuesta  de  Resolución  Provisional  que  fue 
publicada el día 5 de agosto en la página web www.cartagena.es concediéndose diez días hábiles a 
contar desde el siguiente al de dicha publicación para presentar alegaciones.

Visto que finalizado el plazo a que se hace referencia el apartado anterior y habiéndose 
presentada solicitud de alegaciones por la Asociación de Fiestas de Santiago Apostol de Miranda en  
fecha 10 de julio y siendo resuelta y comunicada el dia 16 de julio sin que cambie la asignación 
monetaria contemplada en la resolución provisional.

Vista la propuesta de resolución definitiva que ha sido sometida a fiscalización previa por 
parte de la Intervención Municipal mediante informe favorable emitido con fecha 23 de agosto de 
2024.

En el ejercicio de las competencias atribuidas por Decretos de  Alcaldía sobre Organización 
Municipal de los dias 21, 23 de junio y 29 de septiembre de 2023 y y 2 y 3 de noviembre de 2023 y 
Acuerdos de la Junta de Gobierno Local sobre delegaciones otorgadas en Concejales de fecha 3 de 
noviembre de 2023.
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DISPONGO:

PRIMERO.- No admitir a trámite el proyecto presentado por la Asociación de Vecinos San 
Nicolás de Bari de el Estrecho de S. Gines y la Asociación de Vecinos Ciudad Jardín. 

SEGUNDO.- Conceder subvención a las entidades que se relacionan en el ANEXO I de esta 
resolución, por la puntuación e importe que en la misma se refleja.

TERCERO.- Realizar el pago anticipado a la justificación, ante la necesidad de facilitar a 
los  beneficiarios  la  ejecución  de  los  proyectos  presentados,  pues  no  disponen  de  ingresos 
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económicos para ello.

CUARTO.- Son  obligaciones  del  beneficiario  las  previstas  en  la  Ley  General  se 
Subvenciones 38/2003 de 17 de noviembre y en las Bases de Ejecución del Presupuesto. 

QUINTO.-  La  justificación  de  la  subvención  finalizará  el  31  de  enero  de  2025.  La 
justificación  que  se  presente  deberá  venir  referida  a  gastos  ejecutados  en  el  año  2024.  la 
documentación justificativa será presentada por la Sede Electrónica Municipal.

Transcurrido el plazo establecido de justificación sin haber presentado la misma, se requerirá al  
beneficiario para que en el plazo improrrogable de 15 días sea presentada. El incumplimiento de lo  
anteriormente  dispuesto  llevará  consigo  la  exigencia  del  reintegro  y  demás  responsabilidades 
establecidas en La Ley General de subvenciones, sin perjuicio de que la presentación en el plazo 
adicional establecido en el presente apartado pueda dar lugar a las sanciones previstas en el citado  
texto legal.

SEXTO.-  Procederá el reintegro de la subvención en los términos establecidos en la Ley 
General  de  Subvenciones  y  en  las  Bases  de  Ejecución  del  Presupuesto,  así  como  por 
incumplimiento de cualquiera de las Estipulaciones del presente acuerdo.

SÉPTIMO.- Dar cuenta de este decreto a los interesados y a la Tesorería Municipal.

OCTAVO.- Este Decreto entrará en vigor el día de su adopción y se sentará en el Libro de  
Resoluciones..

Contra esta resolución, que pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer recurso potestativo 
de reposición en el  plazo de un mes ante el  mismo órgano que la  ha dictado,  o bien,  recurso  
contencioso  administrativo  en  el  plazo  de  dos  meses  ante  el  Juzgado  de  lo  Contencioso 
Administrativo de Cartagena, sin perjuicio de la posibilidad de interponer cualquier otro recurso que 
se estime procedente en defensa de su derecho.

Así lo dispongo y fimo electrónicamente, en Cartagena, en la fecha indicada al margen, la Concejal  
del Área de Participación Ciudadana y Festejos Dª María Francisca Martínez Sotomayor.
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